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Esta SubdiRlCCÍón QenenIl resuelve hacer pdblica la fecha de loo
exámenes correspondientes a las (liazas que a continuación se
indican, que se celebrarán como asunismo se especifica:

ca....... _bu
Ola Honl............

Jere de Conductores ... Primera 24- 3-1988 10,00
Conductor ES= ........ Primera 24- 3-1988 10,00
Técnico Jere ectr6nica) .. Te6rica 21- 3-1988 9,30
Titulado Universitario

(A.T.S. de Empresa y
Aeroportuario) ........... Primera 23- 3-1988 17,00

Jere de Dotación ........... ..1 Y 3.- 8- 4-1988 10,00
Bomberos .................. Primera 8- 4-1988 10,00
EncaJ¡ado Equipo (Mecánico

Electricidad del Autom6-
vil, Sistemas Hidniulico y
Neumático) .............. Primera 8- 4-1988 10,00

Oficial l." TPV (Mecánico
Electricidad del Autom6-
vil, Sistemas Hidniulico y
Neumático) .............. Primera 8- 4-1988 10,00

Auxiliar Administrativo ... "., 2" Y 3,- 27· 3-1988 10,00
Titulado Superior (In\ICniero

Superior Aeronáutico) ... Primera 23· 3-1988 10,00
T~cnico l.' Laboratorio

(Ruido Aeronáutico/Con-
taminación¡&;osistemas) . Primera 21- 3-1988 9,00

Técnico 2. Laboratorio
(Química) ............... Primera 21· 3-1988 9,00

Técnico 2.· Laboratorio
(Contaminación/Ecosiste-
mas) ..................... Primera 21- 3-1988 9,00

Técnico 2." (Mecánica del
Suelo y Pavimentos) .. : .. Primera 21· 3-1988 9,00

Los lusares de examen fiauran expuestos en 105 tablones de
anuncios de los Aeropuertos Nacionales que correspondan a los
lugares de examen señalados en la convocatoria.

Los exámenes a rea1izar en el archipiélago Canario comenzarán
una hora antes a la indicada.

Madrid, 1 marzo de 1988.-El Subdirector &cnera!, José So1azar
Belmar.

Dmo. Sr. Director \lCneraI de Servicios.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de JO de diciembre de 1987. de la
Uni'rJersidad Politecnica de Canarias. por la que se
convocan pruebw .selec.;livw pura el inKre.su en tu
Escala tk Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y
Museos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad Politécnica de Canarias, aprobados ~r Decreto
193/1985, de 13 de junio (~Boletin Oficial de Canana"" de 5 de
julio), y con el fin de atender las necesidades de personal de
AdmiOlstración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Rerorma
ümvefiliifÍi. en r€iióóü c60 ei iméüi6 3. ej. ~ ~¡ üiiiiüii, ¡si
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad Politécnica de
Canarias.

Ilasn de la con._torio

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
por el sistema de promoción interna y Sistema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cuatro plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a cinco plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema 8eneral de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna. finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos
proceSos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (~Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema Bt:neral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1. S Los aspirantes sólo ?Odrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), e' Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, los Estatutos de la Universidad
Politécnica de Canarias, y 10 dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases; Para
el acceso libre. fase de oposición; para la promoción interna, fase
de concurso y fase de oposición; con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se eS,Pt::cifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regrr las pruebas selectivas es el que
flgura en el anexo 11 de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUincena del mes de abril de 1988.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la UDlversidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi
dad.

2.1 Para ser admitido a la realización de las \,ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Arquitecto técnico, Ingeniero técnico, Diplomado universitario,
Formación Profesional de tercer grado o los tres primeros cursos
completos de licenciatura o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíqUica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de
la presente convocatoria en el «BeleHn Oficial del Estado~ a la
EM;Wct. de Auxiliarn de Archivos, Bibl1otecas't Museos de Organis
mos Autónomos del Ministerio de EducaCIón y Ciencia. tener
destino en propiedad en esta Universidad y poseer una antiguedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exi¡idos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en la
Escala anteriormente citada. serán computables. a efectos de
antiguedad, para participar por promoción lOtema en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
gcbe.ráI! P'?see~ en c:l dja 4~ finali~~~jóndel DIJQ:o de D(ese,.ntaci9n
de solicÍtudes y mantenerlos hasta el momento de "la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia.:. en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oncinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pllblica, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi·
dades Pllblicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso.
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar cenifica·
ción, según modelo contenido en el anexo V. expedida.JK>r los
Servicios de Personal del Departamento al que el CuerpolEscala a
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que pertenezca el funcionario eI~ adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el8J1Ículo 34.2 del Real Decreto 2617/198S. de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado. del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de la Universidad o en la forma establecida en el
anieuJo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales a panir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadol+ y se dirigirá
al Rector de la Universidad Politécnica de Canarias.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que ~decen, para 10 cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y :nedios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.300 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Insular de
Ahorros de Gran Canaria, en la cuenta corriente número
~S065/000039S, • nombre de ..Universidad Polittcnica de Cana·
nas. Tasa5)t.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Insular de Ahorros de Gran Canaria, acreditativo del pago de los
derechos y cuya falta detenninará la exclusión del aspirante. En
ningún caso la presentación y pago en dicha Caja de Ahorros
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
fonna, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Politécnica de Canarias dictará resolución en el
plazo máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado~ y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitidos ~ excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios así como la relación de los astJirantes excluidos con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar en
todo caso los apelJidos, nombre y número del documento nacional
de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a panir de) día siguiente al de su
publicación ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a.los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fi8ura
como anexo 111 de esta convocatoria.

S.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el anículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubi~sen
realizado tareas de preF8ción de aspira.~tes a pruebas selectlv.as
en los cinco años antenores a la pubhcaclOn de esta convocatona.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no haHarse incursos ~n !as circuns~!1cias
previstas en el anículo 20 de la Ley de Procedtmtento AdmlDIstra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas sel~tivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Ofi~lal del
Estado», resolución por la que se nombren a los nuevos mle~bros
del Tribunal, que hayan de sustituir a I~s que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2

S.4 Previa convocatoria del Preüdente se constituirá el Tribu
nal, con asistencia. al menos. de la mayoría absoluta -de sus

miembros titulares o suplentes. C.elebrará IU sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento, a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi·
dad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de fonna que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán para las personas con minusvalías que 10
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos }' medios para su realización final.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden·
cia de 18 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. del 22l,
o cualquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Politécnica de Canarias, calle Alfonso XIII, 2, de Las Palmas de
Gran Canaria, teléfono 36 20 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido será nula de pleno
derecho.

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra 4<0», de confonnidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<!Ioletin Oficial
del Estado» del 18). por la que le puhlica el resultado del sorteo
celebrado el día 9.

6.2 En cualquier momento los aspirantes padrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes e¡'ercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya ce ebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y-por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgacion con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que al,uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá protJOner su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades fonnuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrán interponerse recurso
de reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.
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7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal bará publi·
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estimen oportunos, la relación de aspirantes aprobados9

por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu~

mento nacional de identidad.
El Presidente del Tribunal o. en su caso. el Tribunal coordina

dor enviará copia certificada de ta lista de aprobados al Rector de
la Universidad. especificando igualmente el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Rectorado de la Universidad Politécnica de Cana
rias los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título de Ingeniero técnico,
Arquitecto técnico, Diplomado universitario, Formación Profesio
nal ,de tercer grado o certificación académica que acredite haber
reahzado todos los estudios para la obtención del título (tres
primeros cursos completos).

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepamdo
mediante expediente disciplinario de nin,una Administración
pública ni hallarse inhabilitado para el ejet'Cicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridadad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
certificado de 105 citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga_
nismo del que dependiera para acreditar tal condición, con expre
sión del número e impone de trienios, asi como la fecha de su
cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación. o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anu~das s.us act~acionesJ. sin perjuicio de I~ .resp<?~bilid.ad en que
hubieran mcumdo por falsedad en la sohcltud Inicial.

8.4 La petición de destino por parte de los aspirantes aproba
dos deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad Poliléc~
oica de Canarias, previa oferta de 105 mismos.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante resolución que se publicará en el <<801etin Oficial
del Estado», con indicación del destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acompartarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba~

dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apanado
«Reservado para la Administración», debidamente cumplimen
tado, asi como el cenificado a que se refiere la base 3.1.

Ilue final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos ":1 en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento AdmlDistrativo.

Asimismo. la Administración pad~ en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnounal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de diciembre de 1987.-El
Rector, Francisco Rubio Royo.

ANEXO I

Ejercicios, .aloraci60 de méritos Y calificación de ejercicÍOl

A) EJERCICIOS

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los tres o dos
primeros, según los tumos.

Primo ejercicio

Turno libre:

Desarrollo por escrito de tres temas, uno de cada grupo de
materias de las que intCiJ3n el programa que figura como anexo 11
de esta Resolución. El tIempo para realizar este ejercicio no podrá
ser superior a tres horas.

Turno de promoción interna.;.
Desarrollo por escrito durante un tiempo máximo de dos horas

de un test de 100 preguntas con respuestas alternativas de los tres
grupos de materias que integran -el programa que figura como
anexo 11 de esta Resolución.

Segundo ejercicio

Común para ambos tumos. constará de dos fases:

Fase 1:
Redacci6n de los asientos bibliográficos de cuatro impresos

modernos. dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en
castellano. uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:
a) Catalogación de acuerdo con las vigentes RCJIlas de Catalo·

gación (Madrid: Dirección General del Libro Y Bibhotecas, 1985).
b) Encabezamientos de matena que se redactarán libremente

o ajustándose a alguna de las listas de encabezamiento CXlstentes.
c) CDU.

Los opositores podrán utilizar las Reglas de Catalogación, las
ISBD las tablas de la CDU y las listas de Encabezamientos de
Materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las
Lenguas en que estén esentas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase 11:
Redacción a máquina de la ficha catalognifica de un documento

y de un expediente de los siglos XVIII al XX. Los opositores
trabajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la
mesa del Tribunal.

Para la realización de este ejercicio en ambas fases los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio

Consistirá en realizar el resumen de UD artículo completo,
relativo a archivos o bibliotecas, en idioma extranjero (inglés,
francés o alemán, a elección del opositor), con ayuda de dicdona·
rio.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

Los aspirantes de promoción estarán exentos de realizar este
ejercicio.

Cuarto ejercicio: Voluntario JI de mérito

Consistirá en la traducción directa, sin diccionario. de uno O
varios textos propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
ingles.

B) VALORACIÓN DE M!RITOS

Fase de concurso:

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los servicios efectivos prestados o reconocidos al amparo
de la uy 7011978, de 26 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado"
de 10 de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de e<la
convocatoria. en los Cuerpos o Escalas al que pertenezca el
funcionario, así como el nivel de complemento de destino corres-
pondiente al puesto de trabajo que se desempeñe en la misma
fecha. de la forma siguiente:

a) Antiguedad: La antiguedad del funcionario eo los Cuerpos
o Escalas a Que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 11 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectoi los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria,
asignándose a cada año completo de servicios efectivos una
puntuación de 0,30 puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de
la publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntua
ción:

Nivel 8, seis puntos, y por cada unidad de nivel que excede
del 8, 0,50 puntos basta un máximo de 11 puntos.
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Titulares:

Presidente: Don Francisco Rubio R<JYo, del Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad, y Rector de la Universidad Politécnica de
Canarias.

12. Clasificación de los museos.
13. Instalación y or¡anización de los museos: Registros.

inventarios y catálogos.
14. Principales museos españoles.
15. Conservación y restauración del patrimonio artístico.

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

III. Historia del libro y de las bibliotecas. Organización
administrativa

El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
Invención y difusión de la imprenta.
El libro y las bibliotecas en el si~o XVI.
El libro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
La ilustración del libro: Evolución histórica.
La encuadernación: Evolución histórica.
La industria .editorial y el comercio librero en la aetua·

1.
2.
3.
4.
S.
6.
7.
8.
9.
10.

Iidad.
11. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en

España.
12. La Constitución Española.
13. La orgaDlzaclón temtorial del Estado Español. Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes ~ derechos.
1S. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas. Patrimonio anístico, archivos y museos.
17. La Universidad Politécnica de Canarias. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de documentación.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos

legales.
22. Legislación sobre el Patrimonio Artístico, Bibliográfico y

Documental.

Suplentes:
Presidente: Don Mariano Chirivella Caballero, Profesor titular

de Escuelas Universitarias y Vicerrector de Extensión Universita
ria, por delegación del Rector.

Vocales;

1. Don Miguel Angel Acosta Herrera. Gerente de la Univeni
dad de La Laguna. en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

2. Doña Maria del Carmen Grávalos Castro, del Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado, en representación
de la Dirección General de la Función Pública.

Vocales:
1. Don José Plácido Suárez. Gerente de la Univenidad

Politécnica de Canarias, en representación de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación. .

2. Doña Sofia Perca Muñoz. del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

3. Don Francisco Javier González Antón, del Cuerpo Faculta.
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, funcionario de la
Universidad de La Laguna.

4. Doña Mercedes Isac Martínez de Carvajal. de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas)' Museos de la Universidad de
La Laguna. que actuará de Secretana del Tribunal.

5. Don Fernando Rodríguez Junco, de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos, funcionario de la Universidad
de La Laguna.

6. Don Antonio Vieira Hemández, de la Escala Administra.
tiva de la Universidad Politécnica de Canarias, en representación
del Comité de Funcionarios.

ANEXO 11

Pro¡rama

Segundo ejercicio

Cada una de las fases se califiCará de O a 10 puntos. Para
aprobar será preciso obtener como mfnimo 10 puntos.

Tercer ejercicio

Se calificará de O a 10 puntos, siendo eliminados aquellos
opositC'res que no obtengan un mínimo de S puntos.

1. Biblioteconornía y Documentación

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
Bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España.
S. Bibliotecas especializadas y los Centros de documentación.
6. La biblioteca universitaria de la Universidad Politécnica de

Canarias.
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación

de materiales bibliotecanos.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros

de documentación.
9. Proceso técnico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de documentación.
10. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU.
12. Servicios a los lectores. Información bibliográfica, difusión

selectiva de la información y la formación de usuarios.
13. Servicio a los lectores: Préstamo y extensión universitaria.
14. Cooperación bibliotecaria.
1S. Automatización de bibliotecas y Centros de documenta

ción. Las bases de datos.

11. Bibliografta. archivísrica. museología

1. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histó
rica y estado actual.

2. Bibliografia de bibliografias. BibliosrarIas senerales y espe
cializadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española.
4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.
S. Los calálogos de las grandes bibliotecas. Los calálogos

colecivos.
6. Concepto y funcion del archivo. Clases de archivos.
7. Instalación de archivo. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Oasificación y

ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, índices, registros,

inventarios y catálogos.
10. Principales archivos españoles.
11. Concepto y función del museo.

Cuarto ejercicio

Se calificará en total de Oa 3 puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de
oposición más la fase de concurso. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
segundo ejercicio.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concuno se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Estos puntos no JIOdrán ser aplicados para
superar los ejercicios de la rase de oposición.

C) CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Fase de oposición:

Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio

Se calificará de O a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener como mínimo S puntos.
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ANEXO V

ANEXO IV

Promoción interna Número opositor .

Don , con domicilio en ..........• y documento nacional de
identidad número ;.z declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado runcionario de la Escala de Ayudantes de
Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univenidad Politécnica de
Canarias, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

En Las Palmas a de de 1988

Canarias» de S de julio, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Canarias (<<!Ioletln Oficial del Estado», número 248, de 16 de
octubre de 1985); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por
Real Decreto 1427/1984, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del
Estado» de 11 de julio), y en lo previsto por la Legislación General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Tercero.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requIsltos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 105 dieciocho ados }I no haber cumplido

los sesenta y cinco años.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

Cuano.-Deberán reunir las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.1.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y la clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a la plaza de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan con la antisÜedad requerida, los interesados
deberán acreditar haber sido eXImidos de tales requisitos antes de
comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria und~ima de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de ~osto, de Refonna Univer.;ita
ria y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e) del apartado primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quien~s el l de mayo de 1983 estuvieran d~~sempefiando las
funciones de interinos o contratados como Profesores Catedráticos
o Agregados de Universidad con la antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni·
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer.;itaria,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria. con título de Doctor. o la
hubiesen adquirido en virtud de concurso convocado con anteriori·
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Para concursar a plazas de Profesor titular de Escuela Universi
taria se requerirá estar en posesión del título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto, y se requerirá el título de Diplomado,
IllJeniero Técnico o Arquitecto Técnico para las áreas de conoci
mIento especificadas en la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en 105 concursos remitirán
la correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor
Rector de la Univer.;idad de La Laguna, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia. según modelo del
anexo n, debidamente cumplimentada y acompaftada del cunicu·
lum del aspirante, según el modelo que figura en el anexo 11I, y la
documentación que acredite reunir 105 requisitos especificas. nece
sarios para participar en el cancuno.

Los concursantes deberán justificar haber abonado en la Caja de
la Univer.;idad de La LaJuna la cantifdad de 1.700 pesetas en
concepto de derechos (1.400 pesetas por derecho de examen y 300
pesetas por formación de expediente). La Caja expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.
Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste se dirigirá a la citada Caja, baciendo constar eo el
talón destinado a dicha Caja los datos siguientes; Nombre y
apellidos del solicitante, número del documento nacional de
identidad e identificación de la plaza a la que concuna.

Sexto.-finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspiran
tes la relación completa de los admitidos y excluidos, así como las
causas de la exclUSión. Contra esta Resolución, aprobando la lista
de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclama
ciones ante el Rectorado en quince días hábiles a partir de la
notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Séptimo.-EI Presidente de la Comisión notificará a los cancur·
santes la fecha, lugar y hora en que deberán efectuar su presenta
ción.

(Localidad. fecha. firma y sello)

RESOLUCION de 29 tU enero de 1988, de la Univer
sidad de La Laguna. por la que se con'o'ocan concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docenles
Universitarios.

5404

Primero.-EI Rectorado de la Universidad de La Laguna, en
cumplimiento del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno, en su
sesión ordinaria de 18 de diciembre del pasado año, ha resuelto
convocar concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución.

Se~undo.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgámca 1l/l983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre6:~Estatutos de
la Univer.;idad de La Laguna, aprobados por el to 192/1985,
de 13 de junio (<<!Ioletln Oficial de la Comunidad Autónoma de

Don .........................................................................•............................
Cargo ........•......•.•.......................•.•.....•......••..••............_ .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este O:ntro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los
siguientes extremos;

Dalas del oposizor

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece ..
Fecha de nacimiento DNI .
Número de Registro de Personal Lugar de nacimiento .

Promoción ¡mema

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
................... años. meses}l ._ días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

................... años, meses y................... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
................... años. .....••.•..••....•. meses y................... días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en .

3. Don Arcadio Casti:lejo Benavente. del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. funcionario de la
Universidad de Sevilla.

4. Doña María Régulo Pérez. de la Escala de Ayudantes de
Archivos, que actuará de Secretaria.

S. Doña Marta Ouviñas Navarro, de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de la Laguna.

6. Doña Pilar Ayala Galán, de la Escala Auxiliar de la
Universidad Politécnica de Canarias. en representación del Comité
de Funcionarios.


